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MONTEOSCURO S.A. 
RUC: 0993152463001 

Guayaquil, 26 de febrero del 2020 

Señor 312168 

LOOR LOOR JAIME ALBERTO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta Generali Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía MONTEOSCURO S.A., en sesión celebrada el día 26 

de febrero del 2020, tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE GENERAL 

de la Compañía, por el período de UN AÑO. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Sociedad, 

usted ejercerá en forma individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

MONTEOSCURO 6$.A., se constituyó mediante Escrtura Pública celebrada ante el 

Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil Dr. Virgilio Antonio Jarrin Acunzo, el 

nueve de enero de dos mil diecinueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el diez de enero de dos mil diecinueve. Particular que informo para los fines de 

ley. 

Muy Atentamente, 

¡VAS NAVARRETE SIRLEY ANDREINA 

Secretaria de la Junta General 

RAZÓN: 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MONTEOSCURO S.A. 
Guayaquil, 26 de febrero de) 2020 

LOOR LOOR JAIME ALBERTO 
C.C. 1311975880 
Nacionalidad: ecuatoriana 
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 EL ZEGSTRO MERCANTIL y 

GUAYAQUIL O y 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9,569 
FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MONTEOSCURO 
S.A., a favor de JAIME ALBERTO LOOR LOOR, de fojas 24.853 a 

24.856, Libro Sujetos Mercantiles número 4.048. 

ORDEN: 9569 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

REVISADO POR: p    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiligá 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la HÉy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208161 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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